
CÁMARA DE DIPUTADOS
N" ESA DE MOVIMIENTO

2 3 A460 2022

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

Su repudio y rechazo al robo ocurrido el 8 de agosto del corriente año, en la Escuela De
Enseñanza Media Nro. 429 Mario R. Vecchioli de la ciudad de Rafaela; y el pedido de
pronto esclarecimiento del hecho.

Lic. Juan Argañaraz

Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS:

Señor presidente:

La Escuela De Enseñanza Media Nro. 429 Mario R. Vecchioli de la ciudad de Rafaela, fue
víctima de robos y destrozos. La madrugada de ese domingo, delincuentes no identificados
hicieron sonar la alarma. Inmediatamente, fuerzas de seguridad en conjunto con la directora
de la institución arribaron al lugar para revisar el motivo. Allí notaron el daño en un vidrio.

Por ese motivo, realizaron un rastrillaje a pie y en inmediaciones del patio encontraron una
notebook del gobierno, una pantalla de escritorio y un cesto de basura plástico que los
ladrones habían intentado sustraer.

Trabajadores de la escuela se expresaron a través de redes sociales, publicando: "Después
de la bronca inicial nos queda la tristeza. Robar es tremendo, pero robarle a una escuela
pública es robarte a vos mismo. La escuela, como siempre, sacará recursos de dónde no
tiene para reparar los daños y seguir garantizando a tantos/as jóvenes su derecho a
estudiar. Pero por, sobre todo, queremos que lo sepas, te estará esperando para darte el
lugar y la oportunidad de que veas que la educación es el único camino".

Expresamos nuestra mayor preocupación y repudio ante este hecho doloso que produce
enormes daños tanto materiales como emocionales a toda una comunidad educativa y
pedimos el pronto esclarecimiento del hecho y mayor seguridad en la zona.
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Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento a la presente.

Lic. Juan Argañaraz

Diputado Provincial
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